
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

    SECRETARIA SALA PENAL 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 1013 
Palacio de Justicia “RODRIGO LARA BONILLA” 

Tel – Fax: 098 – 8713536 – 098 – 8711932 
Email: secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 25 de julio de 2022       

Oficio Nº 3053 

 

AUDIENCIA  

LECTURA PROVIDENCIA 2ª INSTANCIA 

 
Señora 
LIDIA BURGOS DE BARREIRO – PROCESADA 
Calle 87 No. 1 A – 15, Barrio Villa Magdalena 
Cel. 320 283 4244 
Neiva, Huila 

  
        Proceso: 41001 60 00 716 2018 00904 01 

Delito: Tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes agravado.  
        Procesado: Lidia Burgos de Barreiro 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante audiencia virtual de fecha 21 

de julio de 2022, se dio lectura a la decisión proferida por la Sala Cuarta de 

Decisión Penal de esta Corporación, en la cual dispuso lo siguiente: 

 
“Primero. – Revocar la sentencia del pasado diez de mayo, proferida por el Juzgado 
Cuarto Penal del Circuito de Neiva, que la condenó como autora de la conducta punible 
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado, por las razones plasmadas 
en precedencia y en cuanto atañe al objeto de disenso. Como consecuencia de lo anterior 
absolver a Lidia Burgos de Barreiro de aquellos cargos, por las razones expuestas en 
esta providencia. 
  
Segundo. – Ordenar la cancelación de la orden de captura por las razones expresadas. 

 
Contra la presente decisión procede el recurso extraordinario de Casación.” 

 

“Notifíquese y Cúmplase. 

“(fdo) HERNANDO QUINTERO DELGADO. 

Magistrado 

(fdo) JUANA ALEXANDRA TOBAR MANZANO 

Magistrada 

(fdo) JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 

Magistrado 

(fdo) LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 

Secretaria” 

 

Anexo: copia íntegra de la providencia en comento.  

 

Atentamente, 

 

 

CHRISTIAM ANDRÉS MACHADO CABRERA 

Escribiente Secretaría Sala Penal 

Tribunal Superior de Neiva 


